




RevIsta Foro 

Magdalena León 
Profesora titular, Universidad 
Nacional de Colombia 

La Reforma Politica 1995 

Políticas de población 
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fundamentalismos religiosos! 
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¿ Cuál es la importancia de la 
Conferencia de El Cairo? 

L
a importancia de la Tercera 
Conferencia Internacional 
sobre Población y Desarro­
llo reunida en El Cairo 

(Egipto) puede verse desde diferentes 
ángulos. En primer lugar, las conclu-
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siones de la Conferencia sirven para 
impulsar y dar legitimidad a un cam­
bio en los conceptos y paradigmas 
sobre el tema de la población y las 
políticas poblacionales. Sirve, funda­
mentalmente, para resquebrajar de una 
manera muy fuerte la premisa básica 
con que se trabajó en Política de Po­
blación en las últimas cuatro décadas. 

1 Intento señalar el impacto de la 
Tercera Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo (CIPD) realizada 
en El Cairo en septiembre de 1994. En 
este trabajo interpreto lo sucedido con 
base en mi participación en el foro no 
gubernamental y como observadora de la 
conferencia oficial. Para ello respondo 
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Esta premisa, según el documento 
"Population Policies Reconsidered", 
puede sintetizarse así: la intervención 
gubernamental (pública) en población 
se pensó como necesaria para influir y 
controlar las acciones individuales (pri­
vadas) y lograr metas para el bien 
común (controlar el crecimiento de la 
población). Este planteamiento, escue­
tamente demográfico, asume que el 
bienestar individual aumenta con la 
acción pública de asistir, persuadir o 
inducir a los individuos a reducir la 
fecundidad, aduciendo metas cuanti­
tativas deseables de disminución de la 
población. En otras palabras se pensó, 
en términos neo-maltusianos, que ante 
el aumento acelerado de la población 
había necesidad de producir y distri­
buir anticonceptivos como forma de 
control. 

El Cairo dio un giro a este proceso 
al empezar a reconocer los derechos, 
con respecto a la salud sexual y repro­
ductiva, en sí mismos, y reconocer a 
las personas como los garantes de es­
tos derechos. En este sentido, El Cairo 
apoyó el desarrollo humano desde la 
salud reproductiva, desde el empodera­
miento de la gente, especialmente de 
las mujeres, y desde los derechos hu­
manos. 

El Cairo también favoreció, por lo 
menos en el papel y a nivel conceptual, 
la vinculación entre desarrollo socio­
económico y desarrollo sostenible. La 
intención fue trascender la considera­
ción reduccionista de plantear el creci­
miento de la población en términos 
exclusivamente demográficos, según 
la relación entre la fecundidad y la 
mortalidad y, para ir más allá, se bus­
ca establecer las interacciones con el 
desarrollo sustentable y con el medio 
ambiente. Podría decirse que entre 

varias preguntas, que seguramente dejan 
otros interrogantes en el aire. El propósito 
central de la conferencia fue discutir y 
aprobar por consenso el Plan de Acción, 
que se preparó durante un proceso que se 
inició con la década de los años noventa. 

desarrollo humano sostenible y pobla­
ción. Al mismo tiempo, no se requie­
ren elaboraciones muy profundas para 
concluir que esta interrrelación ha sido 
muy débil en los programas de desa­
rrollo implementados por los gobier­
nos a partir de la década de los sesenta, 
en la cual la llamada planificación para 
el desarrollo empezó a tomar lugar. 

El mensaje especial en el Plan de 
Acción es que la población es un tema 
del desarrollo y, por lo tanto, cuando 
hablamos de desarrollo tenemos que 
hablar de pobreza, de crecimiento eco­
nómico, de valores y estilos de vida, de 
ética y participación de la gente y la 
comunidad y del empoderamiento de 
los individuos. En otras palabras, la 
población no se ve como un dilema de 
números sino como una parte integral 
del desarrollo humano. Alguien señaló 
en El Cairo que el problema no es 
solamente contar las personas, sino 
que las personas cuenten. Se logró un 
consenso universal sobre que no se 
puede eliminar la pobreza sin un con­
trol poblacional adecuado, tendiente a 
la estabilización demográfica y a una 
acumulación económica que,junto con 
el desarrollo científico-técnico, facili­
te el desarrollo. A pesar de estos avan­
ces la articulación del tema población 
y desarrollo en el Plan de Acción se 
queda, en buena medida, a ni vel secto­
rial. Por ejemplo, se da un fuerte peso 
a la planificación familiar que, si bien 
se relaciona con derechos reproduc­
tivos, coloca el comportamiento de la 
fecundidad frente a un contexto no 
siempre enmarcado en el desarrollo. 

Dentro de la concepción revisada 
sobre políticas de población ya señala­
da hay algunos elementos que resaltan 
la importancia del proceso de El Cairo. 
El primero de ellos es que las políticas 
de población se conciben como políti­
cas no coercitivas, ni verticales, como 
lo fueron durante las últimas cuatro 
décadas. En ese sentido, se reconoce 
que las personas son sujetos de las 
políticas y no sólo objetos de las mis­
mas. Se le da importancia y reconoci­
miento a las acciones individuales, tanto 
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de hombres y mujeres, como de jóve­
nes, por su valor intrínseco y no como 
metas institucionales para el logro de 
otras metas, por fundamentales que 
estas sean. 

Por otro lado, es muy importante, 
tal como lo concibe el Plan de Acción, 
concentrar la discusión no solamente 
en las metas de las políticas, sino 
también en el contexto ambiental ade­
cuado, dentro del cual hombres y mu­
jeres pueden decidir si sí o si no, cuán­
do y cómo llevar a cabo su reproduc­
ción, segun su deseo y disponibilidad. 
Establecer las condiciones propicias 
para la salud reproductiva es tan im­
portante como afirmar los derechos de 
los individuos y grupos sociales en 
estos temas. Por ello, promover la 
emancipación de la mujer y la igual­
dad y equidad de género, eliminar la 
discriminación contra la niña, asegu­
rar la responsabilidad y participación 
del hombre y lograr la educación uni­
versal, son temas prioritarios de un 
nuevo contexto mundial que permita 
viabilizar los cambios en salud y 
derechos reproductivos. La mención 
de la responsabilidad masculina me­
rece destacarse por ser un tema invisi­
ble, al punto que la discusión sobre 
salud reproductiva parecía un aspecto 
exclusivamente femenino. 

El Plan de Acción, según el resu­
men de Family Care International, 
menciona al hombre en los elementos 
que son la base para la acción. Sobre el 
particular enfatiza en la importancia 
de que hombres y mujeres compartan 
las responsabilidades domésticas; los 
hombres asuman la paternidad res­
ponsable, así como sus obligaciones 
en la salud, el comportamiento repro­
ductivo y en la planificación familiar; 
acepten su responsabilidad en la pre­
vención de enfermedades de transmi­
sión sexual, incluido el SIDA, en la 
salud materna e infantil, en el control 
de los embarazos no deseados y en la 
prevención de la violencia contra las 
mujeres y los hijos. 

Finalmente, se señala que la ac­
ción gubernamental es fundamental, 
pero ella debe darse para acomodar y 
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dar respuestas a las necesidades de la 
salud reproductiva que surgen desde 
las personas. El plan de acción permite 
crear ciertas pautas internacionales 
para pedir, tanto a los gobiernos como 
a las entidades internacionales, que 
cumplan con los compromisos. En 
otras palabras, se logró dar cierto sa­
bor al documento de lo que ahora se 
llama accountability, es decir, el pedir 
cuentas en el futuro. De esta manera 
será posible que la evaluación futura 
tenga más instrumentos para que los 
planteamientos de El Cairo no se que­
den en el papel. 

Para resumir, lo importante es que 
la mirada a la población se hace desde 
la ética, desde los derechos humanos; 
y que el desarrollo humano se concibe 
desde el empoderamiento de las per­
sonas, fundamentalmente de las muje­
res, y desde los derechos y la salud 
sexual y reproductiva. 

¿ Cuáles fueron los puntos 
centrales del debate de El 
Cairo? 

1 Cairo buscaba el consen­
so, especialmente sobre el 
10% del Plan de Acción no E acordado previamente. El 

90% del tiempo se dedicó a debatir, 
por presión de la Santa Sede y su 
escaso grupo de países seguidores, 
todo lo relativo al aborto y lo que, de 
alguna manera, relaciona al aborto con 
la regulación de la fecundidad y la 
salud sexual y reproductiva. Esta si­
tuación se da por los procedimientos 
que rigen las Conferencias de Nacio­
nes Unidas para la aprobación de los 
documentos, en los cuales la búsqueda 
del consenso está por encima de la 
votación por mayoría. Si el Plan de 
Acción se hubiera votado en el segun­
do día, los temas de controversia hu­
bieran quedado finiquitados por una 
mayoría aplastante. 

En los debates en el Comité Central 
hubo tres grupos de confrontación bá­
sicos: el mundo contra la Santa Sede y 
los países que la acompañaron; la San-
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Quiénes participaron 
en la Conferencia de El Cairo 

En la Tercera Conferencia Inter­
nacional sobre Población y Desarro­
llo realizada en El Cairo, en septiem­
bre de 1994, se registraron 3.500 
delegados oficiales de los gobier­
nos de 180 países y 3.800 periodis­
tas, más de un periodista por cada 
delegado oficial, hecho que explica 
el alto cubrimiento que tuvo la discu­
sión, en particular en el Norte, se 
registraron y estuvieron presentes 
todo el tiempo, cerca de 5.000 re­
presentantes de cerca de 1.700 
ONGs. 

En la Conferencia de El Cairo se 
discutió, por primera vez a nivel mun­
dial, el tema de población fuera de 
los reducidos recintos de la diploma­
cia internacional, a pesar de que ya 
se habían celebrado dos conferen­
cias sobre población en Bucarest 
(1974) y en México (1984). A estas 
dos primeras conferencias asistie­
ron básicamente funcionarios de los 
ministerios de relaciones exteriores 
y, como invitados, los especialistas 
de temas demográficos y 
biomédicos. En El Cairo, por el con­
trario, se oyeron voces de múltiples 
actores participando ante la opinión 
pública. Dentro de estas voces hay 
que señalar la presencia amplia de la 
academia, junto con la de las(os) 
encargadas(os) de formular las polí­
ticas, las (os) funcionarias(os) de las 
ONGs y las(os) activistas de los mo­
vimientos sociales, particularmente 
el de mujeres. Estas voces vinieron 
de orígenes profesionales muy dife­
rentes, entre ellos la ética, la reli­
gión, el derecho, las ciencias socia­
les, las ciencias biomédicas y las 
ciencias de la salud. Destaco como 
fundamental la nutrida presencia fe-

menina, que influyó decididamente 
en las recomendaciones finales so­
bre salud reproductiva y sexual, y en 
que el evento no fuera una confe­
rencia de hombres blancos y occi­
dentales. Pero, también es preciso 
aclarar que la presencia masculina 
fue mayoritaria en las delegaciones 
oficiales y que su voz se dejó oír 
más repetidamente en el uso de la 
palabra en el Comité Central. 

En cuanto a la organización, se 
realizaron dos reuniones paralelas: 
la Conferencia Oficial, con la partici­
pación de las delegaciones acredi­
tadas por los gobiernos, en la que 
las ONGs fueron observadoras, yel 
Foro NO Gubernamental con parti­
cipación de las ONGs. Estas reunio­
nes se desarrollaron en instalacio­
nes cercanas que hacían posible el 
ir y venir de un lugar a otro. La 
Conferencia de los organismos gu­
bernamentales tuvo dos activida­
des básicas y numerosas activida­
des paralelas. Las dos actividades 
básicas consistieron en la presenta­
ción de la posición oficial sobre el 
tema, o declaración, por parte de los 
gobiernos y de los organismos 
multilaterales, y la discusión en el 
Comité Central sobre el Plan de 
Acción. El Foro No gubernamental 
concentró un cúmulo de talleres, 
páneles, conferencias, testimonios, 
videos, películas y hasta una feria 
artesanal y todo tipo de encuentros 
informales. La actividad del caucus 
de mujeres (grupo de presión) fue 
fundamental y desde el inicio se 
dividió en subgrupos por regiones 
del mundo que, a su vez, se reunie­
ron varias veces en una gran Asam­
blea Internacional. 
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ta Sede y los países islámicos contra el 
resto del mundo; y el Norte enfrentado 
al Sur. 

Sobre el tema del aborto, en el 
Comité Central, se llegó rápidamente 
al consenso mundial de que el aborto 
en ningún caso puede ser considerado 
como un método de planificación fa­
miliar. La discusión se centró en la 
preocupación de la Santa Sede por 
eliminar del documento la palabra 
"aborto", en el debate esta palabra 
estuvo referida a "aborto inseguro". 
La discusión sobre aborto inseguro 
estuvo dirigida a tener en cuenta el 
lugar y el proceso mismo dentro del 
cual se lleva a cabo y no estuvo rela­
cionada exclusivamente con el aborto 
clandestino sino, también, con el abor­
to legal, el atendido por los servicios 
médico-hospitalarios de los sistemas 
de salud de los países que no cuentan 
con la seguridad suficiente. Esta dis­
cusión concluyó con el consenso mun­
dial de que el aborto no es un método 
de planificación familiar y que la ra­
zón de tratar el tema radica en el hecho 
de que es un problema de la sociedad, 
real y de grandes dimensiones, que 
requiere ser considerado como pro­
blema de salud pública en cuanto im­
plica altas tasas de mortalidad materna 
y quiebres en la salud de las mujeres. 
A pesar de que este acuerdo surgió en 
medio del enfrentamiento de las duras 
posiciones ideológicas y políticas que 
estaban en juego, la controversia con­
tinuó en las "discusiones oficiosas", 
de carácter diplomático, convocadas 
por el Comité Central, incluyendo, en 
algunos casos, consultas a los gobier­
nos. 

Al término de los agotadores, álgi­
dos y diplomáticos debates de la Con­
ferencia, se hicieron evidentes dos 
posiciones frente al tema del aborto y 
sus correlatos con la salud sexual y 
reproductiva. La primera, apoyada por 
la inmensa mayoría -170 países- y la 
segunda, minoritaria, defendida por la 
Santa Sede, Malta, Honduras, Guate­
mala, Nicaragua, Perú, Argentina y El 
Salvador, que no aceptaron el acuerdo 
aprobado por el resto del mundo. Por 

razones del tiempo que consumió este 
debate, que restó la posibilidad de 
tratar en mayor profundidad otros te­
mas, y por la correlación de fuerzas en 
cada polo de la contradicción, es que la 
polémica se denomina en este trabajo 
como "el mundo contra la Santa Sede". 
Los representantes de Roma se empe­
ñaron en convertir la Cumbre en un 
debate mundial contra el aborto adop­
tando una posición dogmática en las 
discusiones. Es de recordar que la Santa 
Sede es un Estado masculino que no 
tiene que responder por una política de 
población. En cuanto al sentido que se 
le asigna de ser garante y veedor de las 
políticas de población en los países 
católicos, el consenso mundial logra­
do se apartó de postular la legalización 
universal del aborto y dejó su norma­
tización a la consideración de cada 
estado nacional. 

Teniendo en cuenta que el consen­
so que se logró el segundo día restrin­
ge el tema al aborto inseguro y lo ubica 
como un problema de salud pública,la 
insistencia y manejo de filigrana de la 
Santa Sede para continuar con el deba­
te hasta la sesión final de la Conferen­
cia, dejó en claro su interés ideológico 
de "abortizar"la cumbre para sus inte­
reses particulares. 

El segundo punto fuerte de discu­
sión tuvo que ver con el no reconoci­
miento de la actividad sexual del ado­
lescente antes del matrimonio, que en 
el fondo es el no reconocimiento de la 
actividad sexual fuera del matrimonio 
o fuera de una situación familiar. Para 
quienes defendieron esta posición, si 
la mujer que queda embarazada está 
casada, así tenga 15 años, no constitu­
ye un problema; pero si no lo está, el 
asunto se convierte en un problema 
social. De ello se infiere que la preocu­
pación no fueron las consecuencias 
sobre la salud de la mujer, sino el 
rechazo a la sexualidad de los jóvenes 
fuera de los estrechos marcos de la 
familia. En este debate, las posiciones 
se polarizaron al tratar de definir si los 
derechos sobre salud sexual y repro­
ductiva los tienen los individuos, las 
parejas o las familias. El principio de 
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los derechos individuales, que ya ha­
bía sido aprobado como parte de las 
Políticas de Población en la Conferen­
cia de Bucarest en 1974, logró ser 
mantenido en El Cairo. 

Esta discusión fue bastante álgida 
porque el grupo minoritario ya men­
cionado fue apoyado por los países 
islámicos. Para ellos la palabra sexual, 
o sexualidad, no debe existir. La con­
sideración de los derechos sexuales 
como derechos de los individuos no se 
aceptaba por considerar que se relega­
ba a la familia a un segundo plano, que 
se dejaban las puertas abiertas para la 
sexualidad de los solteros y de todo 
individuo sin vida marital de pareja, 
siendo gravísima la apertura que ello 
implicaba para la sexualidad de los 
adolescentes y la homosexualidad. Esta 
polémica se presentó porque el con­
cepto de sexualidad aparece en forma 
explícita en varias partes del Plan de 
Acción, especialmente en las relacio­
nadas con Políticas de Población, don­
de es clara la intención de diferenciar 
los conceptos de reproducción y de 
placer. 

Una teóloga católica señaló que El 
Cairo representa el fin de las Cruzadas 
porque, por primera vez, estaban jun­
tos el Catolicismo y el Islam. Ello en 
cuanto muchos de los planteamientos 

2 La posición de Colombia en estos 
dos debates puede resumirse así: la legis­
lación del país prohíbe el aborto. El pro­
blema del aborto y la mortalidad materna 
por esta causa existen. Según palabras del 
Vicepresidente De La Calle, jefe de la 
delegación colombiana "Miles de muje­
res acuden al aborto en condiciones inse­
guras" y por lo tanto se apoyan "las con­
diciones seguras". La prevención y edu­
cación sexual temprana son instrumentos 
para trabajar el problema. Por lo tanto la 
consideración del aborto inseguro como 
un problema de salud pública, fue acepta­
da por el país en El Cairo. Por otro lado, 
Colombia en su posición oficial plante61a 
necesidad de adoptar un criterio redistri­
butivo en la cooperación internacional en 
cuanto a políticas de población y no basar­
se en promedios que esconden grandes 
desigualdades entre los estratos sociales. 



Revista Foro 

de la Santa Sede eran seguidos y res­
paldados por países islámicos, entre 
ellos Libia. ¡Era el mundo totalmente 
al revés! Pero, al mismo tiempo, la 
teóloga se preguntaba qué es 10 que 
une al catolicismo con el Islam. Su 
respuesta fue: no es la despenalización 
del aborto, como tampoco el problema 
del aborto inseguro, porque en este 
tema el Islam estuvo con el consenso 
mundial, lo que los une, básicamente, 
es la presencia y el poder que muestran 
las mujeres organizadas que se atreven 
a desafiar las religiones patriarcales. 

En la IV Conferencia Mundial de la 
Mujer, celebrada en Beijing en el mes 
mes de septiembre de 1995, se revivie­
ron parcialmente los debates de El Cairo. 
En cuanto a salud y derechos repro­
ductivos, esta Conferencia logró con­
solidar y hacer avanzar los resultados 
del Plan de Acción aprobado en El 
Cairo. 

Dentro del proceso preparatorio de 
la Conferencia de la Mujer se citó a 
una preconferencia, que tuvo lugar en 
marzo de 1995 en Nueva York, con el 
objeto de elaborar el Plan de Acción 
que se aprobaría en Beijing. Esta re­
unión no alcanzó el consenso deseado. 
Los logros de la Conferencia de Viena 
en 1992 y El Cairo para promover la 
emancipación de la mujer y la igual­
dad y equidad de género fueron, en 
gran medida, cuestionados por un gru­
po de países. 

Con este antecedente se pensó que 
los avances logrados por las mujeres 
en las últimas dos décadas podían ve­
nirse abajo. E140% del Plan de Acción 
que se discutiría en Beijing estaba en 
entredicho. En particular, el campo 
referente a salud y derechos reproduc­
tivos estaba cuestionado. Esto hacía 
pensar que de El Cairo a Beijing se 
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estaba dando una activa cruzada del 
Islam y la Santa Sede, como fuerzas 
tradicionales derrotadas en El Cairo. 
No fue difícil advertir cómo en el 
panorama mundial católicos e islá­
micos se movían para recuperar el 
terreno perdido. 

La Conferencia en Beijing, final­
mente, logró desmontar la arremetida 
fundamentalista y el lenguaje de El 
Cairo se mantuvo en cuanto a la defi­
nición de salud y al espinoso tema del 
aborto. Se avanzó, en cuanto se llama 
a los gobiernos nacionales, a revisar la 
legislación que penaliza a las mujeres 
abortantes. Además, el derecho de la 
mujer a la salud sexual y reproductiva 
se colocó como derecho propio. Así 
los derechos en la salud y la reproduc­
ción se entienden como derechos hu­
manos de las mujeres por el hecho de 
ser mujeres. 
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El aspecto novedoso de Beijing fue 
la consideración de los derechos sexua­
les, es decir, el derecho a tener control 
del cuerpo en relación con la sexuali­
dad, libre de discriminación, coerción 
y violencia. Este 10groinc1uye, no sólo 
el área de salud sino, también, la de los 
derechos humanos. Si bien es cierto 
que las palabras "derechos sexuales", 
no aparecen en el documento, ya que 
fueron "lavadas" en los intensos deba­
tes, el concepto quedó en el Plan de 
Acción, mas no en la Declaración. 

También se reportó un avance en 
salud sexual y reproductiva en cuanto 
a la educación, información y forma­
ción que se requiere para las mujeres y 
las niiias. Se abrieron posibilidades 
importantes para servicios de las mu­
jeres afectadas en diferentes temas, y 
para las y los profesionales que tratan 
a las mujeres. Al mismo tiempo se 
reconoció, con énfasis muy fuerte, la 
participación de las ONGs en el área 
de la salud de la mujer y se pidió a los 
gobiernos a que las apo­
yen en esta labor. 

Paralelamente se re­
conoce la tradición de par­
ticipación de la mujer en 
el campo de la salud y se 
recomienda tenerla en 
cuenta y proyectarla a po­
siciones decisorias en los 
diferentes campos de la 
salud. 

Regresando aEl Cairo, 
el tercer punto del debate 
trató 10 relacionado con 
las migraciones interna­
cionales, específicamente 
10 relacionado con la 
reunificación de las fami­
lias. Los migrantes hacia 
los países del Norte, pro­
venientes de los países del 
Sur, aspiran a llevar con­
sigo a sus familias. Aquí 
se representó el enfrenta­
miento Norte-Sur, que 
aunque para sorpresa de 
muchos, no fue muy fuer­
te, sí fue un tema espino­
so, en cuanto se relaciona 

con la apertura de las puertas de los 
países del norte a las migraciones. Por 
dificultades de tiempo, el tema no se 
discutió con la profundidad necesaria 
y se pospuso para la conferencia de 
migraciones internacionales. 

¿ Quiénes ganan o quiénes 
pierden o hacia dónde puede ir 
el balance? 

F
undamentalmente, el Plan 
de Acción reconoce crite­
rios para la acción, objeti­
vos y medidas específicas 

sobre la salud y los derechos repro­
ductivos para todos los pueblos, de 
todas las naciones y generaciones. Este 
reconocimiento implica una discusión 
sobre el poder y, muy particularmente, 
el poder que se vive en la vida cotidia­
na. Por tanto, señalamos que se reca­
lifica el concepto de democracia, en 
cuanto el Plan de Acción apunta a 
reconocer la capacidad del individuo 
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para la toma de decisiones en su vida 
privada. 

Gana también el conocimiento, el 
saber, en cuanto se adoptaron nuevas 
posiciones conceptuales en la Política 
de Población. Ganan las ONGs por su 
nutrida presencia, y porque, con sus 
planteamientos, fueron más allá de 
considerar las esferas macro del poder 
mundial y evidenciaron su poder alter­
nativo en la búsqueda de la equidad, la 
participación y la justicia social. En 
los nuevos escenarios mundiales, las 
alianzas de las ONGs del Norte y el 
Sur, especialmente de mujeres, repre­
sentaron un reto a los poderes 
hegemónicos. 

Del amplio espectro de actores so­
ciales que participaron, ganan las mu­
jeres, porque el problema básico que 
allí se estaba debatiendo es el de la 
mortalidad materna y el de la salud y 
los derechos sexuales y reproductivos, 
y estos problemas han estado en la 
agenda política de los movimientos de 

mujeres. Además, 
fueron las mujeres 
organizadas las que 
lograron poner es­
tos temas a la arena 
mundial y llevar an­
te el mundo con su 
voz, sus derechos y 
reclamos a la socie­
dad patriarcal. Esta 
visión nada tiene 
de triunfalismo. Un 
miembro de la dele­
gación oficial co­
lombiana en sus re­
flexiones sobre la 
Conferencia tam­
bién 10 reconoce así: 
"El factor sobresa­
liente en El Cairo 
fue la acti vidad pro­
tagónica de las mu­
jeres, que han gana­
do una batalla -que 
mereceelcalificati­
vo de histórica-, por 
la igualdad en el 
mundo y por causas 
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que les atafien directamente"3. 
¿Quiénes pierden o quiénes ga­

nan? Los fun-damentalistas y dogmá­
ticos de todos los cortes que buscaron 
desconocer la razón de ser de las Na­
ciones Unidas y la concepción huma­
nista de su proyecto. Este aspecto 
merece más estudio e investigación, 
puesto que fueron varios sus· matices y 
diferentes sus argumentos. La palabra 
aborto inseguro no se eliminó del do­
cumento, la discusión sobre penaliza­
ción o no del aborto fue transferida a 
cada país para que responda, dentro de 
su andamiaje legal y dentro de su 
propio proceso legislativo, y afronte 
los cambios que considere necesarios. 
Finalmente, el lenguaje del documen­
to, que en mucho se suaviza en rela­
ción con su versión inicial, como re-

sultado de las negociaciones que lle­
varon al consenso, no pierde la fuerza 
de lo que he llamado cambio concep­
tual en Políticas de Población. 

¿ Cuáles son los desafíos? 

A 
pesar de que es difícil eva­
luar en este momento las 
consecuencias de la Confe­
rencia de El Cairo me atre­

vo a plantear algunos desafíos. Ra­
bIando de las ONGs, el primer desafío 
es apropiarse del documento, conocer 
su contenido y ubicarlo en el contexto 
de los grandes problemas mundiales. 
El documento definitivo, como todos 
los de Naciones Unidas, es muyexten­
so, especializado y difícil de manejar. 
Por ello, recomiendo la publicación de 
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una ONO, F amily Care International, 
que recoge y sintetiza el Plan de Ac­
ción de Naciones Unidas4

• Esta pu­
blicación organiza la temática sobre 
salud y derechos reproductivos en cin­
co apartes, relativos a establecer las 
condiciones propicias para la salud 
reproductiva, afirmar la salud repro­
ductiva y los derechos reproductivos, 
garantizar la salud reproductiva para 

3 Charry Samper, 1995. 
4 El texto se llama "Acción para el 

siglo XXI Salud y Derechos Repro­
ductivos para todos: infonne acerca de las 
medidas sobre la salud y los derechos 
reproductivos recomendados en el Pro­
grama de Acción de la CIPD celebrada en 
El Cairo en septiembre de 1994" 
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todos, asegurar la cober­
tura, utilización y cali­
dad de los servicios de 
salud reproductiva y mo­
vilizar los recursos para 
la acción. Los temas de 
este documento pernll­
ten visualizar la fuerza 
propo-sitiva y progra­
mática y los alcances de 
los resultados, por ahora 
en el papel de El Cairo. 

El documento de El 
Cairo es de carácter in­
dicativo. Es un nuevo re­
ferente amplio. Son las 
legislaciones y las polí­
ticas de los Estados las 
que deciden en cada rea­
lidad nacional su aplica­
ción, claro está, sin ir en 
contravía con las orien­
taciones que como Esta­
do se obligaron a cum­
plir. Por tanto, la imple­
mentación del Plan de 
Acción de El Cairo, en­
tre finales del siglo XX y 
principios del siglo XXI, 
representa un reto ma­
yúsculo. En las palabras 
de Nafis Sadik, Secreta­
ria General de la Confe­
rencia, el Plan de Acción 
tiene capacidad poten­
cial para cambiar el mun­
do. Este potencial radica 
en que involucra cam­
bios en los valores, en 
las estructuras y en la 
ética porque, por prime­
ra vez, la política de po­
blación se ve a través de los lentes de 
la sexualidad, y esto es profunda­
mente humano y transformador. 

El último reto está en señalar que 
el cumplimiento de los logros de El 
Cairo es de todos y todas: involucra 
a los Estados y a los gobiernos, a 
todos los estamentos de la sociedad 
civil, a los movimientos sociales, 
sobre todo, a los de mujeres. Este 
reto consiste en concretar en la reali-

dad el Programa de Acción. La Cum­
bre Social (Copenhague 1994) y la IV 
Conferencia Mundial de la Mujer (Bei­
jing 1995) han enfrentado el reto de 
mantener estos avances y trascender­
los. 

La Conferencia de Beijing enfren­
tó problemas tales como el impacto de 
los modelos económicos en la vida de 
las mujeres, las condiciones para el 
ejercicio pleno de su ciudadanía, el 
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reconocimiento y protección de 
sus derechos humanos y la inte­
gración económica, social y po­
lítica de las mujeres en igualdad 
de oportunidades. Los avances 
registrados en la Conferencia de 
El Cairo, en cuanto a salud y 
derechos reproductivos como un 
principio de los seres humanos, y 
el buscar elementos para garanti­
zar su cumplimiento son con­
quistas nada despreciables que el 
Plan de Acción de Beijing, como 
ya se mencionó, logra mantener. 
Hay que cuidar que estos logros, 
y la inclusión de los derechos 
sexuales de las mujeres en el 
lenguaje de las Naciones Unidas, 
no se conviertan en "tigres de 
papel" y que se queden en avan­
ces simbólicos y retóricos. 

He planteado una visión opti­
mista en lo referente a la confor­
mación y resultados de la Confe­
rencia de El Cairo. Su potencia­
lidad está en que propone un 
cambio cualitativo en Políticas 
de Población. En primer lugar, se 
hace un cuestionamiento de po­
deres, yeso es fundamental. Por 
otro lado, se hace una reconcilia­
ción entre población, desarrollo 
y desarrollo social. Además, se 
hace una mirada desde el género, 
desde la sexualidad y desde los 
derechos humanos a las Políticas 
de Población. 

Cualquiera de estos elemen­
tos, tomados en forma indepen­
diente o en conjunto, no son de 
poca monta en este mundo frag-
mentado, diverso y de multipli­

cidad de sujetos sociales. Esto nos 
permite entender el porqué la prensa 
se movilizó de una manera tan masiva 
a la Conferencia. Asistieron 3.800 pe­
riodistas, más de un periodista por 
cada delegado oficial que fueron 3.500 
y por qué hubo tanto debate y por qué 
los fundamentalistas religiosos salie­
ron lanza en ristre a detener los avan­
ces democráticos para las mujeres. 
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Pero, al mismo tiempo, el optimis­
mo no puede ser ciego y negar los 
obstáculos y costos que tiene el cam­
bio conceptual propuesto para las po­
líticas de población. El proceso de El 
Cairo lanzó un pos-Cairo, teñido de 
resistencias. Las vicisitudes y con­
flictos de los preparativos para la Con­
ferencia de la Mujer de Beijing, así lo 
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